
DIMULTI S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
  

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y, a partir del 
ejercicio económico 2010, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, las que han sido utilizadas en la preparación de los 
estados financieros. A continuación mencionamos las prácticas contables más 
importantes que utilizó la Administración: 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la 
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía 
adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por 

el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad (IASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Dentro del enfoque de NIC 39, los 
activos financieros incluyen el efectivo y sus equivalentes, las cuentas por cobrar, 
inversiones con vencimientos de hasta 90 días u otras y otros instrumentos 
financieros derivados. La clasificación de los activos financieros se determina al 
momento de la transacción o reconocimiento inicial. 

Los inventarios: Están valorados al costo de adquisición. Los costos se 
determinan por el método promedio. 

Provisión para cuentas incobrables: Corresponde al 1% del saldo de la 
cuenta por cobrar clientes al cierre del ejercicio, la provisión se constituye 
mediante cargo a gastos. El castigo se efectúa a la cartera vencida por más de 1 
año. 

Propiedades y equipos: Se registran al costo. Las erogaciones por 
mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, 
mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. La depreciación se 
calcula por el método de línea recta, tomando como base la vida útil estimada 
de los activos relacionados. 

La vida útil estimada de las propiedades y equipos es como sigue: 

  

ACTIVOS AÑOS 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 

Vehículos 5 
Equipos de computación 3 

Ingresos y gastos: Se contabilizan por el método devengado: los ingresos 

cuando se producen y los gastos cuando se conocen.



B. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 

realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

e Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+  Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

C. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañias expidió las normas para la preparación y 

presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 

según el artículo tercero de la Resolución indicada. 
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